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I. LAS CONTROVERSIAS COMO GARANTÍA CONSTITUCIONAL

Las garantías constitucionales comprenden aquellos instrumentos predo-
minantemente procesales y establecidos generalmente en la Constitu-
ción, y cuya finalidad es la reintegración del orden constitucional cuando
éste ha sido desconocido o violado por los órganos de poder, especial-
mente cuando los medios de protección de la Constitución no han sido
suficientes para evitar el quebranto de la norma superior.1

* Licenciada en derecho por la Facultad de Derecho de la UNAM; especialista en
derecho constitucional por el Posgrado de la UNAM.

1 Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, Ensayos sobre derecho procesal constitucional, Mé-
xico, Porrúa-Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2004, p. 11.
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Por su parte, el derecho procesal constitucional, de acuerdo con las
aportaciones que muy acertadamente ha realizado el doctor Fix-Zamu-
dio, tiene como objeto esencial el análisis de las garantías constituciona-
les en sentido actual, es decir, los instrumentos predominantemente pro-
cesales que están dirigidos a la reintegración del orden constitucional
cuando éste ha sido desconocido o violado por los órganos de poder, co-
mo se ha mencionado.2

El derecho procesal constitucional representa una de las vertientes pa-
ra lograr la efectividad de las disposiciones de carácter fundamental. Es
hasta la cuarta década del siglo XX cuando se inició una sistematización
para lograr la plena efectividad de la normativa constitucional, especial-
mente con la famosa polémica entre Carl Schmitt y Hans Kelsen sobre el
órgano protector de la Constitución, es decir, quién debe ser el vigilante
de la Constitución, con lo cual se motivó el inicio de una fructífera y
abundante literatura sobre la materia.3 De este modo, se afirma que el
concepto genérico de la defensa de la Constitución se desdobla en dos
categorías fundamentales:

1) La protección de la Constitución, y
2) Las garantías constitucionales.

La protección de la Constitución: integrada por aquellos factores polí-
ticos, económicos y sociales, inclusive de técnica jurídica, incorporados
a los textos fundamentales con la finalidad de limitar el poder y lograr el
funcionamiento equilibrado de los poderes públicos.

Las garantías constitucionales: integrada por aquellos instrumentos ju-
rídicos predominantemente procesales y establecidos generalmente en el
propio texto fundamental, teniendo como finalidad la reintegración del
orden constitucional cuando ha sido quebrantado por los órganos de po-
der, particularmente cuando los medios de protección de la Constitución
no han sido suficientes para evitar este quebranto.4
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Es de este modo que la materia de estudio del derecho procesal consti-
tucional son las garantías constitucionales, no sin hacer mención que la
difusión de esta materia sigue en pie y cuyos mayores estudiosos en Mé-
xico son el hoy homenajeado, doctor Héctor Fix-Zamudio, y su brillante
discípulo, el doctor Eduardo Ferrer Mac-Gregor. De acuerdo con nuestra
norma fundamental, las garantías constitucionales que se contemplan son
las siguientes:

a) El juicio de amparo (artículo 103 y 107 constitucionales).
b) Las controversias constitucionales (artículo 105, fracción I).
c) Las acciones de inconstitucionalidad (artículo 105, fracción II).
d) La facultad de investigación de la Suprema Corte (artículo 97, pá-

rrafos 2 y 3).
e) El juicio para la protección de los derechos político-electorales de

los ciudadanos (artículo 99, fracción V).
f) El juicio de revisión constitucional electoral (artículo 99, fracción

IV).
g) El juicio político (artículo 110).
h) El procedimiento ante los organismos autónomos protectores de los

derechos humanos (artículo 102-B).
i) Responsabilidad patrimonial del Estado (artículo 113).

II. ANTECEDENTES

La solución de conflictos en el sistema político mexicano tuvo un lar-
go historial de desaciertos y lagunas. Desde 1824, los derechos humanos
y su protección ya habían captado la atención de los constituyentes y le-
gisladores mexicanos. A finales del siglo XIX el gobierno no había de-
purado un sistema de solución de controversias entre entidades públicas,
Federación, estados o municipios, respecto a problemas de legitimidad y
de constitucionalidad.5 Incluso se mencionaba que frecuentemente los
conflictos entre órganos de poder se resolvían de manera política; jamás
hubo una acertada solución por la vía jurisdiccional.

Podemos señalar que ya desde el Constituyente de Querétaro de 1917
se contemplaba la figura de la controversia constitucional; se puede tam-
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bién decir que su aplicación concreta y frecuente no se había presentado
como en la actualidad.

Quizá la explicación es anterior a la reforma constitucional de 1994 y
a la expedición de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar-
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
pues pese a que esta figura tenía vida desde 1824, no existía una ley re-
glamentaria que rigiera su correcta aplicación. Hemos de mencionar que
la trascendencia de la reforma constitucional de 1994 es de característi-
cas especiales, incluso podemos señalarla como un parteaguas en la vida
constitucional de México, debido a que —como veremos en lo sucesi-
vo—, estaba encaminada principalmente a convertir a la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en un verdadero tribunal constitucional.

Desde el momento en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación
cuenta con nuevas atribuciones para revisar la regularidad de las normas
establecidas por los poderes u órganos públicos, la actuación de éstos se
somete de un modo preciso al derecho y a nuestra Constitución.

Con las reformas al artículo 105, en 1994, la entidad, poder u órgano
público de que se trate, cuenta con los procedimientos para impugnar un
acto o norma emitido por otro órgano, y así se da la posibilidad de que
los conflictos entre ellos encuentren una vía jurídica de solución.

En las Constituciones mexicanas podemos encontrar como primer an-
tecedente al artículo 137, fracción I, de la Constitución Federal de 1824.

Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia son las siguientes:
I. Conocer de las diferencias que puede haber de uno a otro estado de

la Federación, siempre que las reduzcan a un juicio verdaderamente con-
tencioso en que deba recaer formal sentencia y de las que se susciten entre
un estado y uno o más vecinos de otro, o entre particulares, sobre preten-
siones de tierras, bajo concesiones de diversos estados, sin perjuicio de que
las partes usen de su derecho reclamando la concesión a la autoridad que la
otorgó.6

El segundo antecedente corresponde al artículo 112, fracción IV, del
Primer Proyecto de Constitución Política de la República Mexicana, fe-
chado en la ciudad de México el 25 de agosto de 1842: “Son atribucio-

ESTUDIOS EN HOMENAJE A HÉCTOR FIX-ZAMUDIO570

6 Tena Ramírez, Felipe, Leyes fundamentales de México, 21a. ed., México, Porrúa,
1998, p. 188.



nes de la Corte de Justicia: IV. Conocer de la misma manera, de las de-
mandas judiciales que un departamento intentare contra otro”.

El artículo 73, fracción IV, párrafo 1, del voto particular de la minoría
de la Comisión de la Constitución, del 26 de agosto de 1842, confería a
la Suprema Corte la atribución de conocer de “las diferencias de los esta-
dos entre sí y de las que se susciten entre un estado y uno o más vecinos
de otro, siempre que las reduzcan a un punto contencioso en el que deba
recaer formal sentencia”.

El artículo 94, fracción IV, del Segundo Proyecto de Constitución Po-
lítica de la República Mexicana, fechado en la ciudad de México el 2 de
noviembre de 1842, señalaba: “Son atribuciones de la Corte de Justicia:
IV. Conocer de la misma manera de las demandas judiciales que un de-
partamento intentare contra otro”.

El artículo 118, fracción V, de las Bases Orgánicas de la República
Mexicana del 12 de junio de 1843, sancionadas por el Supremo Gobier-
no Provisional con arreglo a los mismos decretos (decretos del 19 y 23
de diciembre de 1842), y publicadas por bando nacional el 14 del mismo
mes y año, establecía: “Son facultades de la Corte Suprema de Justicia:
V. Conocer de la misma manera de las demandas judiciales que un de-
partamento intentare contra otro, o los particulares contra un departa-
mento, cuando se reduzcan a un juicio verdaderamente contencioso”.7

Aun cuando pertenecían a un sistema centralista, deben mencionarse
las disposiciones contenidas en las Leyes Constitucionales de 1836, por-
que de manera clara incluyen un sistema para la resolución de conflictos
entre órganos y mecanismos para el control de la constitucionalidad de
las leyes. La segunda Ley Constitucional estableció en su artículo 12, co-
mo atribuciones del Supremo Poder Conservador,

…declarar la nulidad de leyes o decretos dentro de los dos meses siguien-
tes a su sanción por contravenir a la Constitución, siempre que lo solicita-
ren el Poder Ejecutivo, la Alta Corte de Justicia o al menos 18 votos del
Poder Legislativo; declarar a petición de la Suprema Corte o del Poder Le-
gislativo, la nulidad de los actos del Ejecutivo que fuesen contrarios a la
Constitución, y declarar la nulidad de los actos de la Suprema Corte a pe-
tición de los otros dos poderes, siempre que aquélla hubiese invadido fun-
ciones.
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Adicionalmente, en el artículo 5o. de la Ley Séptima se otorgaron fa-
cultades al Congreso General para “resolver las dudas de interpretación
de los artículos constitucionales fuera de litigio y controversia”.8

Como siguiente antecedente señalo a los artículos 16, 17 y 18 del voto
particular de Mariano Otero al Acta de Reformas de 1847, los cuales ter-
minaron siendo los artículos 22, 23 y 24 de la propia Acta.

Otero expresó la necesidad de mantener un régimen federal a través
del cual se realizara la limitación de las esferas estatales, para lo cual
consideró “...indispensable dar al Congreso de la Unión el derecho de
declarar nulas las leyes de los estados que importen una violación al pac-
to federal o sean contrarias a las leyes generales, porque de otra manera
el poder de un estado será superior al de la Unión, y el de éste se conver-
tirá en irrisión”.

Artículo 22. Toda ley de los estados que ataque la Constitución o las leyes
generales, será declarada nula por el Congreso; pero esta declaración sólo
podrá ser iniciada en la Cámara de Senadores.

Artículo 23. Si dentro de un mes de publicada una ley del Congreso
General, fuere reclamada como anticonstitucional, o por el presidente de
acuerdo con su ministerio, o por diez diputados, o seis senadores, o tres
legislaturas, la Suprema Corte, ante la que se hará el reclamo, someterá la
ley al examen de las legislaturas, las que dentro de tres meses, y precisa-
mente en un mismo día, darán su voto.

Las declaraciones se remitirán a la Suprema Corte y ésta publicará el
resultado, quedando anulada la ley si así lo resolviere la mayoría de las le-
gislaturas.

Artículo 24. En el caso de los dos artículos anteriores, el Congreso Ge-
neral y las legislaturas, a su vez, se contraerán a decidir únicamente si la
ley de cuya invalidez se trate es o no anticonstitucional; y en toda declara-
ción afirmativa se insertarán la letra de la ley anulada y el texto de la
Constitución o ley general a que se oponga.

La facultad expresa de nuestro máximo tribunal de conocer de conflic-
tos interestatales se previó nuevamente en el artículo 98 del Estatuto
Orgánico Provisional de la República Mexicana, dado en el Palacio Na-
cional el 15 de marzo de 1856, que facultó a la Corte para
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Conocer de las diferencias que pueda haber de uno a otro estado de la na-
ción, siempre que se las reduzcan a un juicio verdaderamente contencioso,
en que deba recaer formal sentencia y las que se susciten entre un estado y
uno o más vecinos de otro, o entre particulares sobre pretensiones de tie-
rras, bajo concesiones de diversos estados, sin perjuicio de que las partes
usen de su derecho, reclamando la concesión a la autoridad que la otorgó.

Por otra parte, el artículo 98 de la Constitución de 1857 disponía que
“corresponde a la Suprema Corte de Justicia desde la primera instancia el
conocimiento de las controversias que se susciten de un estado con otro,
y de aquellos en que la Unión fuere parte”.

El proyecto de artículo 105 de la Constitución de 1917, por su parte,
fue discutido en la sesión del 22 de enero de ese mismo año respecto a
dos cuestiones fundamentales: a) el sentido de la expresión “constitucio-
nalidad de un acto” respecto de los conflictos entre los poderes de los es-
tados, y b) si debía ser el Senado o la Suprema Corte quien debiera cono-
cer de las controversias “políticas” de estos poderes.9

El texto del proyecto de Carranza no sufrió grandes alteraciones, por
lo cual quedó de la siguiente manera: “Corresponde sólo a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación conocer de las controversias que se susci-
ten entre dos o más estados, entre los poderes de un mismo Estado sobre
la constitucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la Federación
y uno o más estados, así como de aquellos en que la Federación fuese
parte”.

El artículo transcrito apenas tuvo importancia en la práctica. Indepen-
dientemente de que no había una ley que lo reglamentara, como ya he
mencionado, los conflictos a que hace referencia en muchos casos eran
resueltos por el Senado, desde luego fundamentándose en las fracciones
V y VI del artículo 76 constitucional, que le permiten:

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constituciona-
les de un estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador pro-
visional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constituciona-
les del mismo estado. El nombramiento del gobernador se hará por el
Senado a propuesta en terna del presidente de la República con aproba-
ción de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos,
por la Comisión Permanente conforme a las mismas reglas. El funcionario
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así nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en las eleccio-
nes que se verifiquen en virtud de las convocatorias que él expidiere. Esta
disposición regirá siempre que las Constituciones de los estados no pre-
vean el caso y;

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un
estado cuando alguno de ellos ocurra con este fin al Senado, o cuando con
motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional,
mediando un conflicto de armas. En este caso, el Senado dictará su resolu-
ción, sujetándose a la Constitución de la República y a la del estado.

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior.

La falta de reglamentación de las controversias constitucionales moti-
vó que el máximo tribunal aplicara el Código Federal de Procedimientos
Civiles, así como la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la
Ley de Coordinación Fiscal de 1978 y la Ley de Planeación de 1983, que
facultaban a la Suprema Corte de Justicia para conocer de conflictos sus-
citados por la aplicación de dichas leyes.

El 25 de octubre de 1967, el artículo 105 constitucional sufrió una le-
ve reforma, quedando de la siguiente manera:

Artículo 105. Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
conocer de las controversias que se susciten entre dos o más estados, entre
los poderes de un mismo estado sobre la constitucionalidad de sus actos y
de los conflictos entre la Federación y uno o más estados, así como de
aquéllas en que la Federación sea parte en los casos que establezca la ley.

La redacción varió nuevamente el 25 de octubre de 1993, para quedar
como sigue:

Artículo 105. Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción conocer de las controversias que se susciten entre dos o más estados;
entre uno o más estados y el Distrito Federal; entre los poderes de un mis-
mo estado y entre órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la cons-
titucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la Federación y uno o
más estados, así como de aquéllas en que la Federación sea parte en los
casos que establezca la ley.

El 5 de diciembre de 1994, el Ejecutivo Federal envió al Congreso
una iniciativa para reformar diversos artículos de la Constitución, con el
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ánimo de modernizar al Poder Judicial de la Federación y convertir de
este modo a la Suprema Corte de Justicia en un tribunal constitucional.
Básicamente, la iniciativa propugnaba llevar el principio de la suprema-
cía constitucional a sus últimas consecuencias, para lo que era necesario
incrementar y, en su caso, mejorar el abanico de competencias del máxi-
mo tribunal del país, y no sólo eso, sino otorgarle mayor fuerza a sus de-
cisiones, por tanto se planteó:

...la reforma del artículo 105 constitucional a fin de ampliar las facultades
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contro-
versias que se susciten entre la Federación, los estados y los municipios,
entre el Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, entre los poderes de
las entidades federativas o entre los órganos de gobierno del Distrito Fe-
deral; al ampliarse la legitimación para promover las controversias consti-
tucionales, se reconoce la complejidad que en nuestros días tiene la inte-
gración de los distintos órganos federales, locales y municipales.10

Esta reforma no sólo trajo cambios al artículo, sino toda una reforma a
la estructura y funcionamiento del Poder Judicial de la Federación.

Reforma de 1994

En 1994, año de elecciones federales, se generó una corriente particu-
larmente sensible a la problemática social. Quizá guiado por este ánimo,
el 14 de julio el doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, quien posterior-
mente resultaría vencedor en la contienda electoral de ese mismo año,
presentó en la clausura del “Foro Nacional de Justicia y Seguridad” diez
puntos de acción sobre temas trascendentales en la vida social:

1) Profesionalización, dignificación y moralización de los cuerpos de
seguridad pública.

2) Mejoramiento de la administración de los cuerpos de seguridad pú-
blica.

3) Eficiente coordinación policial.
4) Una gran campaña de prevención al delito.
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5) Lucha firme y permanente contra el narcotráfico y los secuestros.
6) Modernización al Ministerio Público.
7) Reforma integral del Poder Judicial.
8) Independencia de jueces y calidad en la impartición de justicia.
9) Garantía de acceso a la justicia para todos.

10) Mecanismos efectivos para el control de los actos de autoridad.

El 1o. de diciembre, en su discurso de toma de posesión, el presidente
Ernesto Zedillo anunció que en días subsecuentes enviaría al Congreso
de la Unión una iniciativa de reformas constitucionales en materia de se-
guridad pública, procuración de justicia y administración de justicia. Por
lo que respecta a este último, estaba integrado por: Suprema Corte de
Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura Federal, controversias
constitucionales, acción de inconstitucionalidad y reformas al juicio de
amparo.

La iniciativa del Ejecutivo parte adecuadamente del hecho de que sólo
es posible el pleno ejercicio del Estado de derecho cuando la sociedad
tiene la posibilidad de atacar y revertir decisiones que ataquen a nuestra
Constitución, porque le son contrarias. Esta iniciativa tiene su principal
soporte en abrir nuevos espacios de participación, así como en la legiti-
mación de nuevas instancias. Un verdadero Estado constitucional debe
marcar límites al ejercicio del poder y hacer de nuestro máximo tribunal
un órgano capaz de hacer efectivos todos y cada uno de los preceptos
constitucionales, a efecto de que sea nuestra Constitución la norma bási-
ca que rija la actividad del Estado y las relaciones de los gobernados con
sus autoridades.

En esta reforma no fue posible superar la fórmula Otero, que en su
tiempo fue muy eficaz y un elemento indiscutible de la consolidación del
amparo; sin embargo, surge una novedad: se adoptó la declaración gene-
ral de inconstitucionalidad a través de dos figuras procesales constitucio-
nales nuevas: la acción de inconstitucionalidad y las controversias cons-

titucionales.
Ambas figuras son conocidas y resueltas por la Suprema Corte de Jus-

ticia, requiriéndose en ambos casos una votación de por lo menos ocho
ministros a favor para tener efectos generales, los cuales siempre son ex

nunc, esto es, a partir de la expedición de la sentencia y correspondien-
te declaración de inconstitucionalidad, salvo en la materia penal, en que
tal declaración podrá tener efectos retroactivos o ex tunc.
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De este modo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105,
fracción II, de nuestra Constitución federal, la acción de inconstituciona-
lidad tiene por finalidad plantear y, en su caso, resolver la posible con-
tradicción entre una norma de carácter general y la Constitución. El obje-
to de este proceso lo constituyen las “normas de carácter general”.

Por su parte, las controversias constitucionales se han establecido para
resolver los litigios que se suscitan entre los poderes u órganos de autori-
dad dentro de los tres niveles de gobierno; así pues, procede la contro-
versia constitucional en los supuestos de conflicto entre:

a) La Federación y un estado o el Distrito Federal.
b) La Federación y un municipio.
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión (incluso cualquiera

de sus cámaras y la Comisión Permanente, sean como órganos fe-
derales o del Distrito Federal).

d) Un estado y otro.
e) Un estado y el Distrito Federal.
f) El Distrito Federal y un municipio.
g) Dos municipios de diversos estados.
h) Dos poderes de un mismo estado sobre la constitucionalidad de sus

actos o disposiciones generales.
i) Un estado y uno de sus municipios sobre la constitucionalidad de

sus actos o disposiciones generales.
j) Un estado y un municipio de otro estado sobre la constitucionali-

dad de sus actos o disposiciones generales.
k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal sobre la constitucio-

nalidad de sus actos o disposiciones generales.11

Lo anterior difiere con el texto que se aprobó originalmente por el
Constituyente de Querétaro de 1917, que únicamente hablaba de las con-
troversias que se suscitasen:

a) Entre dos o más estados (después se agregó al Distrito Federal).
b) Entre los poderes de un mismo estado (u órgano del Distrito Fede-

ral) sobre la constitucionalidad de sus actos.
c) Conflictos entre la Federación y uno o más estados.
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d) En aquéllas en que la Federación sea parte y que así lo estableciera
la ley.12

Como nunca se reglamentó el artículo 105 constitucional hasta la re-
forma constitucional que ahora se señala (excepto tratándose de los con-
flictos que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley de Coordi-
nación Fiscal), no se tenía un procedimiento ni mucho menos fijado el
alcance de sus resoluciones, sino hasta un año después de la famosa re-
forma de 1994.

José Ramón Cossío nos informa que de 1917 a 1994 se promovieron
55 controversias constitucionales, de las cuales catorce se suscitaron en-
tre la Federación y un estado, veintidós entre poderes de un mismo esta-
do, una entre estados, doce entre municipios y estados y una entre un
municipio y un estado. El caso más sonado fue el caso “Oaxaca”.

En relación con este precepto constitucional, según se desprende del
mismo, pueden constituirlo tanto los actos individuales como las dispo-
siciones generales. Como ya hemos señalado, la sentencia puede tener
efectos generales si es aprobada por lo menos por ocho ministros de la
Corte, y únicamente tratándose de los siguientes supuestos:

a) Cuando la Federación impugne disposiciones generales de los esta-
dos o de los municipios.

b) Cuando los estados impugnan las mismas disposiciones de los mu-
nicipios.

c) En controversias suscitadas entre el Ejecutivo Federal y el Congre-
so de la Unión o alguna de sus partes.

d) Tratándose de una controversia entre dos poderes de un mismo es-
tado o dos órganos de gobierno del Distrito Federal, acerca de la
constitucionalidad de una disposición general.

En los demás casos, la resolución tendrá efectos únicamente entre las
partes.

De entre los comentarios más importantes de la iniciativa, resalta el
hecho de consolidar a la Suprema Corte como tribunal de constituciona-
lidad; para ello, exige otorgar mayor fuerza a sus decisiones, ampliar su
competencia para emitir declaraciones sobre la constitucionalidad de las
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leyes que produzcan efectos generales, para dirimir controversias entre
los tres niveles de gobierno y para fungir como garante del federalismo.

Como innovación a la reforma, se propone que adicionalmente a los
órganos federales, estatales y municipales, o algunos de ellos, puedan
promover las acciones necesarias para que la Suprema Corte de Justicia
resuelva, con efectos generales, sobre la constitucionalidad o inconstitu-
cionalidad de las normas impugnadas; así, también, la posibilidad de de-
clarar la inconstitucionalidad de normas con efectos generales.

La iniciativa del artículo 105 plantea que al ampliarse la legitimación
para promover las controversias constitucionales, se reconoce la comple-
jidad que en nuestros días tiene la integración de los distintos órganos fe-
derales, locales y municipales.

El otorgamiento de estas nuevas atribuciones reconoce el verdadero
carácter que la Suprema Corte de Justicia tiene en nuestro orden jurídico:
el ser un órgano de carácter constitucional. Es decir, un órgano que vigi-
la que la Federación, los estados y los municipios actúen de conformidad
con lo previsto por nuestra Constitución, desde luego respetándola como
el ordenamiento de mayor jerarquía.

Es pertinente señalar que el artículo séptimo transitorio señala que “las
reformas al artículo 105 entrarán en vigor en la misma fecha en que entre
en vigor la Ley Reglamentaria correspondiente”. Y el octavo dice, “los
procesos a que aluden los artículos que se reforman, iniciados con ante-
rioridad, continuarán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes
al entrar en vigor el presente decreto”.

III. CONCEPTO

Podemos señalar, partiendo de la tesis P. LXXII/98,13 el reconoci-
miento del federalismo y la salvaguarda de la división de poderes son los
elementos que determinan la existencia de la controversia constitucional.
Sin embargo, es necesario precisar, para efectos de conocer un concepto,
su naturaleza y las características de ésta.

La controversia constitucional puede ser considerada desde dos puntos
de vista: en primer lugar como un medio de protección del sistema fede-

ral de gobierno, destinado a mantener la efectividad de las normas cons-
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titucionales que dan atribuciones específicas a los órganos originarios del
Estado; en segundo lugar, como uno de los mecanismos contemplados

por el derecho procesal constitucional.14 En cuanto a sus características,
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha identificado las siguientes:

a) Se instaura para garantizar el principio de la división de poderes,
pues mediante ella se plantea una invasión de las esferas competen-
ciales establecidas en la Constitución.

b) Constituye un verdadero juicio entre los poderes, entes u órganos
que se precisan en la fracción I del artículo 105 de la Constitución
federal.

c) Sólo puede ser promovida por la Federación, los estados, los muni-
cipios y el Distrito Federal.

d) Supone la presencia de un agravio en perjuicio del promovente.
e) Entraña la realización de todo un proceso (demanda, contestación

de la demanda, pruebas, alegatos y sentencia).
f) No es procedente para impugnar normas generales en materia elec-

toral.
g) Es procedente para impugnar tanto normas generales como actos.
h) Los efectos de la sentencia, en el caso de normas generales, consis-

tirán en declarar la invalidez de la norma con efectos erga omnes

siempre que se trate de disposiciones de los estados o de los muni-
cipios impugnadas por la Federación; de los municipios, impugna-
das por los Estados, o bien, en conflictos de órganos de atribución
y siempre que haya sido aprobada por una mayoría de por lo menos
ocho votos de los ministros de la Suprema Corte de Justicia.

En última instancia, la controversia constitucional propende a la pro-
tección del pueblo, cuya soberanía lo lleva a darse el gobierno que juz-
gue mejor.

Con base en las consideraciones ya planteadas, podemos tener el si-
guiente concepto:

La controversia constitucional es el juicio de única instancia que, ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, plantean la Federación, un estado,
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el Distrito Federal o un municipio, para demandar la reparación de un
agravio producido por una norma general o un acto, que en ejercicio exce-
sivo de sus atribuciones constitucionales fue responsabilidad de alguno de
los órganos de gobierno citados, lo que conculca el federalismo, transgre-
de el reparto de competencias consagrado en la Constitución y daña la so-
beranía popular.15

El trámite de las controversias constitucionales se rige por la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución
Política y supletoriamente por el Código Federal de Procedimientos Ci-
viles.

IV. EFECTOS DE LAS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES

EN EL FEDERALISMO

Como se desprende del análisis del artículo 105 constitucional y sus
reformas, la controversia constitucional es una forma de control de cons-
titucionalidad que nació en 1917 como una herramienta jurídica de reso-
lución de conflictos; es decir, como una alternativa para la resolución ju-
risdiccional de conflictos que se presentaran entre diversos órganos de
poder y que a partir de las reformas constitucionales del 5 de diciembre
de 1994 tiene como uno de sus objetivos el dirimir controversias entre

los tres niveles de gobierno y fungir como garante del federalismo.

Una de las demandas de nuestros días es la de arribar a un renovado fede-
ralismo. Ello hace indispensable encontrar las vías adecuadas para solu-
cionar las controversias que en su pleno ejercicio pueda suscitar. Por este
motivo, se propone la modificación del artículo 105 a fin de prever en su
fracción primera las bases generales de un nuevo modelo para la solución
de las controversias sobre la constitucionalidad de actos que surjan entre
la Federación y un estado o el Distrito Federal, la Federación y un munici-
pio, el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquél y cualquiera de las
cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sea como órganos
federales o del Distrito Federal, dos estados, un estado y el Distrito Fede-
ral, el Distrito Federal y un municipio, dos municipios de diversos esta-
dos, dos poderes de un mismo estado, un estado y uno de sus municipios,
y dos órganos del Distrito Federal o dos municipios de un mismo estado.
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Con la modificación propuesta, cuando alguno de los órganos mencio-
nados en el párrafo anterior estime vulnerada su competencia por actos
concretos de autoridad o por disposiciones generales provenientes de otro
de esos órganos, podrá ejercitar las acciones necesarias para plantear a la
Suprema Corte la anulación del acto o disposición general.

El gran número de órganos legitimados por la reforma para plantear las
controversias constitucionales es un reconocimiento a la complejidad y
pluralidad de nuestro sistema federal. Todos los niveles de gobierno serán
beneficiados con estas reformas.

El otorgamiento de estas nuevas atribuciones reconoce el verdadero ca-
rácter que la Suprema Corte de Justicia tiene en nuestro orden jurídico: el
de ser un órgano de carácter constitucional. Es decir, un órgano que vigila
que la Federación, los estados y los municipios actúen de conformidad
con lo previsto por nuestra Constitución.16

Con base en estas reformas, la Suprema Corte de Justicia amplió sus
facultades para que a través de la resolución de controversias, coadyuve
a la preservación de los límites que la propia Constitución establece en-
tre las facultades de los entes federativos, haciendo que la actuación de
las autoridades se ajuste a lo establecido en ésta.

Así, la controversia constitucional se popularizó, pues se ampliaron los
supuestos en los que es procedente, por lo que su naturaleza y alcances
de instrumento procesal de carácter constitucional, adquiridos a partir de
1995, la definen también como el medio para garantizar el principio de di-
visión de poderes, puesto que es uno de los objetivos que persigue, y
desde luego preservar el orden constitucional instaurado en nuestra carta
magna.

La ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas define a las
controversias como:

Procedimientos de control de la regularidad constitucional, planteados en
forma de juicio ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que
las partes, sea como actores, demandados o terceros interesados, pueden
ser la Federación, los estados, el Distrito Federal o municipios, el Ejecuti-
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vo Federal, el Congreso de la Unión o cualquiera de sus cámaras o Comi-
sión Permanente, los poderes de un estado y los órganos de gobierno del
Distrito Federal, y en los que se plantea la posible inconstitucionalidad de
normas generales o de actos concretos solicitándose su invalidación, ale-
gando que tales normas o actos no se ajustan a lo constitucionalmente or-
denado; o bien para plantear conflictos sobre los límites de los estados
cuando éstos adquieren un carácter contencioso.17

De esta definición podemos advertir que la controversia constitucional
tiene como objetivos:

1) Evitar la trasgresión de los derechos que corresponden a unos y
otros, mermando el funcionamiento del sistema como un todo.

2) Preservar el sistema y la estructura de la Constitución Política, a
través de hacer respetar los límites que la propia Constitución esta-
blece entre las facultades de los entes federativos, mediante:

a) La resolución de conflictos entre órdenes u órganos de gobierno,
que tienen por objeto la asignación de competencias controver-
tidas.

b) El control de la regularidad jurídica en general y el control de re-
gularidad constitucional.

3) Proteger el ámbito de atribuciones que la Constitución prevé para
los órganos originarios del Estado, con el fin de fortalecer el Estado
de derecho, el equilibrio de poderes, la supremacía constitucional y
el sistema federal (artículos 40, 41 y 49, en relación con los artícu-
los 115, 116 y 122 de la propia Constitución).

Mediante las controversias —señala José Ramón Cossío— se preten-
den salvaguardar dos elementos fundamentales del orden jurídico mexi-
cano: el sistema federal consignado en el artículo 40 de la Constitución,
en donde se define al Estado mexicano como federal y en donde se pos-
tula un orden compuesto por normas que son válidas en todo el territorio
nacional y por normas cuyo ámbito espacial se reduce a ciertas porciones
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de ese territorio, y la división de poderes, que se encuentra recogida en
los artículos 49, 116 y 122 respecto de los órdenes federal, estatal y del
Distrito Federal. El contenido de estas disposiciones constitucionales se
reduce a establecer que las funciones legislativa, ejecutiva y judicial ha-
brán de ser realizadas por distintos órganos de un mismo orden jurídico y
a prescribir que tales órganos ejecuten sólo las funciones que les están
expresamente conferidas. Así, el principio de división de poderes es una
forma de asignación de atribuciones entre órganos pertenecientes a un
mismo orden normativo. En cada caso, la Constitución Política o las nor-
mas de cada uno de los órdenes de que se trate, obligan, prohíben o fa-
cultan a los titulares de los órganos a realizar una determinada conducta,
lo cual les exige identificar e interpretar la norma en la cual pretendan
fundamentar su actuación, así como crear aquellas en las cuales plasmen
su acto de autoridad. Debido a la descentralización que conllevan el sis-
tema federal y la división de poderes, es previsible que lleguen a darse
conflictos por la identificación, la interpretación o la creación normativa
entre los distintos órganos jurídicos.18

Ya tenemos precisado el objeto de tutela jurídica de la controversia
constitucional, pero ¿cómo es que las controversias fortalecen el federa-
lismo? Para ello, debemos recordar que el sistema federal adoptado por
nuestro país como forma de gobierno en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (artículos 40, 41 y 49) consiste en un sistema
de división dentro de un ámbito de competencias establecido, es decir,
existe un Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y pese a que pareciera
que existe una división, simplemente las tareas se encuentran delegadas a
cada uno para un correcto funcionamiento del Estado.

El artículo 40 de nuestra Constitución señala que México es un Estado
federal en donde se encuentran divididas las atribuciones del poder sobe-
rano entre la Federación y los estados, pero para preservar este equilibrio
es necesario que existan las herramientas para hacer prevalecer la supre-
macía de la Constitución, y es aquí donde las controversias constitucio-
nales significan el medio idóneo de defensa para proteger los principios
que conforman un Estado federal, ya que —como lo apunta el ministro
Cossío— en el federalismo pueden llegar a darse conflictos entre los dis-
tintos órganos jurídicos.
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Igualmente, en cuanto a la división de poderes, las controversias cons-
titucionales, como uno de los medios de defensa constitucional previstos
en el artículo 105 de nuestra Constitución, tienden a lograr los contrape-
sos necesarios para permitir un equilibrio de fuerzas y un control recí-
proco entre los órdenes de gobierno y los poderes del Estado, en el cual
cada uno controla sus facultades, asignadas por nuestra carta magna, y
de este modo se logra un equilibrio entre la Federación y los estados.

Esta función de la controversia constitucional en el federalismo se re-
salta en las siguientes tesis jurisprudenciales:

…La tutela jurídica de la controversia constitucional es la preservación

del orden constitucional, en especial de los principios que sustentan las re-
laciones jurídicas y políticas de los órdenes jurídicos federal, estatal, del
Distrito Federal y municipal, a saber: salvaguardar el federalismo y la su-

premacía constitucional, dando unidad y cohesión a los órdenes jurídicos

parciales citados en las relaciones de las entidades u órganos de poder

que los conforman, siendo los órganos originarios del Estado los titulares
de los derechos controvertidos en esta acción…19

De lo dispuesto por el artículo 105, fracción I, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y de las diversas exposiciones de
motivos y dictámenes relativos a las reformas a este precepto constitucio-
nal, se desprende que la tutela jurídica de la controversia constitucional es

la protección del ámbito de atribuciones de los órganos del Estado que

derivan del sistema federal (Federación, estados, municipios y Distrito

Federal), y del principio de división de poderes a que se refieren los ar-

tículos 40, 41, 49, 115, 116 y 122 de la propia Constitución, con motivo
de sus actos o disposiciones generales que estén en conflicto o contraríen
a la norma fundamental, lo cual se encuentra referido a los actos en estric-
to sentido y a las leyes ordinarias y reglamentos, ya sean federales, locales
o municipales, e inclusive tratados internacionales...20

Finalmente, podemos añadir que con las reformas a nuestra Constitu-
ción en 1995 se da un reconocimiento a la complejidad y pluralidad de
nuestro sistema federal y la responsabilidad a la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación de vigilar no sólo que la Federación, sino de igual modo
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los estados, los municipios y el Distrito Federal, como órdenes de go-
bierno, y los poderes del Estado, actúen de conformidad con lo previsto
por nuestra carta magna, para evitar la alteración de nuestro orden cons-
titucional y nuestro sistema federal.

V. CASOS SUSCEPTIBLES DE SER PLANTEADOS

EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES

El artículo 105 constitucional regula las controversias constitucionales
que se susciten entre:

1) La Federación y un estado.
2) La Federación y el Distrito Federal.
3) La Federación y un municipio.
4) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión.
5) El Poder Ejecutivo y la Cámara de Senadores.
6) El Poder Ejecutivo y la Cámara de Diputados.
7) El Poder Ejecutivo y la Comisión Permanente.
8) Un estado y otro estado.
9) Un estado y el Distrito Federal.

10) El Distrito Federal y un municipio.
11) Dos municipios de diversos estados.
12) Dos poderes de un mismo estado sobre la constitucionalidad de sus

actos o disposiciones generales.
13) Un Estado y uno de sus municipios sobre la constitucionalidad de

sus actos o disposiciones generales.
14) Un Estado y un municipio de otro estado sobre la constitucionali-

dad de sus actos o disposiciones generales.
15) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal sobre la constitucio-

nalidad de sus actos o disposiciones generales.

Establece, de igual manera, el que siempre que las controversias cons-
titucionales versen sobre disposiciones generales de los estados o de los
municipios impugnadas por la Federación; o de los municipios impugna-
das por los Estados; en los casos en que exista una controversia entre el
Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquél y cualquiera de las cá-
maras o en su caso la Comisión Permanente; dos poderes de un mismo
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estado, o bien dos órganos de gobierno del Distrito Federal, la resolución
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las declare inválidas
tendrá efectos generales (erga omnes) cuando sea aprobada por al menos
ocho votos. En los demás casos tendrá únicamente efectos respecto de
las partes en la controversia.

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES SOBRE DISPOSICIONES GENERALES.
SE REQUIERE EL VOTO DE OCHO O MÁS DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA

CORTE, PARA DECLARAR SU INVALIDEZ. De conformidad con el artículo
105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su Ley Reglamentaria, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, actuando en Pleno, tiene atribuciones para
declarar la invalidez de disposiciones generales, siempre que se alcance,
por lo menos, una mayoría de ocho votos; de no alcanzarse esa mayoría
calificada, se declarará desestimada la controversia.

Recurso de reclamación 85/98-PL, relativo a la controversia constitu-
cional 4/98. Ayuntamiento del Municipio de Puebla y otros municipios de
la misma entidad. 19 de enero de 1999. Unanimidad de ocho votos. Au-
sentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pelayo.
Impedimento legal: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero.
Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. El Tribunal Pleno, en su sesión
privada celebrada el veinticinco de marzo en curso, aprobó, con el número
10/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve.

Es oportuno aclarar que la frase “disposiciones generales” establecida
por este artículo, deberá entenderse en sentido material (leyes, reglamen-
tos o tratados internacionales).21

TRATADOS INTERNACIONALES. SON NORMAS GENERALES Y, POR TANTO,

SON IMPUGNABLES EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. Los tratados in-
ternacionales son normas generales, ya que reúnen las características de
generalidad, permanencia y abstracción y, además, las materias enuncia-
das por la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos como propias de dichos instrumentos —auto-
determinación de los pueblos, no intervención, solución pacífica de con-
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troversias, etcétera—, sólo pueden tener su expresión creadora y desarro-
llo lógico a través de normas generales, lo que se corrobora con lo pre-
visto en el artículo 133 constitucional, que expresamente los coloca junto
con otras normas, como la ley suprema de la Unión, siempre que sean
acordes con la misma. En ese sentido, al tener los mencionados instrumen-
tos internacionales la naturaleza de normas u ordenamientos generales,
son susceptibles de control constitucional a través de la controversia que
establece la fracción I del artículo 105 constitucional, que aunque no in-
cluye de modo explícito entre los actos impugnables a la especie “trata-
dos”, sí menciona expresamente como actos sometidos a su control a las
“disposiciones generales” que es el género, como se infiere de los incisos
h, i, j y k de dicha fracción, además de que ese alcance se halla implícito
en los demás incisos, donde no se excluyen más actos que los que corres-
ponden a la materia electoral; aunado a que en el penúltimo párrafo de la
mencionada fracción I, al señalar los efectos de la sentencia de invalidez,
se parte del supuesto de que la controversia constitucional procede en

contra de disposiciones generales, que comprenden a los tratados.
Controversia constitucional 33/2002. Jefe de gobierno del Distrito Fe-

deral. 29 de junio de 2004. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guiller-
mo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha
Elba Hurtado Ferrer.22

VI. PARTES PROCESALES

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es el órgano jurisdiccional
ante el cual se sustancia y resuelve la controversia constitucional.

a) Actor: entidad, poder u órgano que promueva la controversia.
b) Demandado: entidad, poder u órgano que hubiere emitido y pro-

mulgado la norma general o pronunciado el acto que se presuma in-
constitucional.

c) Tercero interesado: entidades, poderes u órganos a que se refiere la
fracción I del artículo 105 y que sin tener el carácter de actores o
demandados pudieran resultar afectados por la sentencia que llega-
re a dictarse.

d) El procurador general de la República.
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VII. LEGITIMACIÓN

El actor, el demandado y, en su caso, el tercero perjudicado deberán
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de
las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba
en contrario.

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA.
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en la
tesis número P./J. 71/2000, visible en la página novecientos sesenta y cin-
co del tomo XII, agosto de dos mil, del Semanario Judicial de la Federa-

ción y su Gaceta, cuyo rubro es “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS

DE CONTROL CONSTITUCIONAL”, que en la promoción de la controversia
constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su
perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un interés le-
gítimo para acudir a esta vía, el cual, a su vez, se traduce en una afectación
que resienten en su esfera de atribuciones las entidades, poderes u órganos
a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en razón de su especial situación frente al
acto que consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta
de la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de
un beneficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en
la que ésta se encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente
tutelada para que se pueda exigir su estricta observancia ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

Controversia constitucional 9/2000. Ayuntamiento del municipio de
Nativitas, estado de Tlaxcala. 18 de junio de 2001. Mayoría de diez votos.
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero
de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. El Tribunal
Pleno, en su sesión pública celebrada hoy dieciocho de junio en curso,
aprobó, con el número 83/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. Mé-
xico, Distrito Federal, a dieciocho de junio de dos mil uno.23
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN ACTIVA Y LEGITIMA-

CIÓN PASIVA. De la finalidad perseguida con la figura de la controversia
constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los
artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que podrán tener
legitimación activa para ejercer la acción constitucional a que se refiere la
fracción I del artículo 105 de la propia ley suprema, de manera genérica:
la Federación, una entidad federada, un municipio y Distrito Federal (que
corresponden a los niveles de gobierno establecidos en la Constitución fe-
deral); el Poder Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión, cualesquiera
de las cámaras de éste o la Comisión Permanente (poderes federales); los
poderes de una misma entidad federada (poderes locales); y por último,
los órganos de gobierno del Distrito Federal, porque precisamente estos
órganos primarios del Estado son los que pueden reclamar la invalidez de
normas generales o actos que estimen violatorios del ámbito competencial
que para ellos prevé la carta magna. En consecuencia, los órganos deriva-
dos, en ningún caso, podrán tener legitimación activa, ya que no se ubican
dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio de control constitucio-
nal. Sin embargo, en cuanto a la legitimación pasiva para intervenir en el
procedimiento relativo, no se requiere, necesariamente, ser un órgano ori-
ginario del Estado, por lo que en cada caso particular deberá analizarse
ello atendiendo al principio de supremacía constitucional, a la finalidad
perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica.

Solicitud de revocación por hecho superveniente en el incidente de sus-
pensión relativo a la controversia constitucional 51/96. Gabriel Hinojosa
Rivero y Marcial Benigno Felipe Campos y Diez, en su carácter de presi-
dente municipal y síndico, respectivamente, del Ayuntamiento del munici-
pio de Puebla, del estado de Puebla, contra el gobernador y el Congreso
del propio estado. 16 de junio de 1998. Unanimidad de diez votos (impe-
dimento legal: Mariano Azuela Güitrón). Ponente: Sergio Salvador Agui-
rre Anguiano. Secretario: Roberto Lara Hernández. El Tribunal Pleno, en
su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre en curso, aprobó,
con el número LXXIII/1998, la tesis aislada que antecede; y determinó
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Dis-
trito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y
ocho.24
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VIII. SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO

Podrá suspenderse el acto que motive la controversia constitucional,
excepto en el caso de normas generales, en los casos en que se ponga en
peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamen-
tales, o pueda afectarse gravemente a la sociedad.

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. INTERÉS JURÍDICO EN MATERIA SUS-

PENSIONAL, NO ES SUPLETORIO EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES. En la materia propia del ámbito suspensional, rigen las normas
específicas de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según
se establece en la sección II (De la suspensión), del capítulo II (De los in-
cidentes), del título II (De las controversias constitucionales). De las mis-
mas se infiere que las disposiciones relacionadas con la materia de la sus-
pensión del acto que hubiere motivado la controversia constitucional son
específicas y, por tanto, resultan inaplicables los preceptos del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles, sobre todo en lo referente al tema del in-
terés jurídico del actor para solicitar la medida suspensional, que ni siquie-
ra regula el ordenamiento adjetivo de referencia.

Controversia constitucional (reclamación en el incidente de suspen-
sión) 51/96. Gabriel Hinojosa Rivero y Marcial Benigno Felipe Campos y
Diez, en su carácter de presidente municipal y síndico municipal, respecti-
vamente, en representación del Ayuntamiento de Puebla, del estado de
Puebla, contra el Congreso y el gobernador del propio estado. 7 de no-
viembre de 1996. Mayoría de nueve votos. Ponente: José de Jesús Gudiño
Pelayo. Secretario: Luis Ignacio Rosas González. El Tribunal Pleno, en su
sesión privada celebrada el diez de febrero en curso, aprobó, con el núme-
ro 14/1997, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Fede-
ral, a diez de febrero de mil novecientos noventa y siete.25

IX. DE LOS INCIDENTES

Son incidentes de especial pronunciamiento: a) nulidad de notificacio-
nes; b) reposición de autos, y c) falsedad de documentos.
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X. IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

Las controversias constitucionales son improcedentes:

1) Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia.
2) Contra normas generales o actos en materia electoral.
3) Contra normas generales o actos que sean materia de una contro-

versia que esté pendiente de resolver, siempre que exista identidad
de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez.

4) Contra normas generales o actos que hubieran sido materia de una
ejecutoria dictada en otra controversia, siempre que exista identi-
dad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez,
en los casos a que se refiere el artículo 105, fracción I, último pá-
rrafo, de la Constitución.

5) Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto mate-
ria de la controversia.

6) Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solu-
ción del propio conflicto.

7) Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el
artículo 21.

8) En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dis-
posición de la ley.

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA

PARTE ACTORA CONSTITUYE CAUSA DE IMPROCEDENCIA. Si bien la falta de
legitimación no está expresamente considerada como causa de improce-
dencia dentro del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I
y II del Artículo 105 de la Constitución federal, también la fracción VIII
dispone que dicha improcedencia puede derivar de alguna disposición de
la propia ley. Por tanto, si de conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 1o. y 10, fracción I, de la Ley Reglamentaria que rige este procedi-
miento, sólo las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo
105 de la Constitución federal podrán promover la acción de controversia
constitucional y si la parte promovente no tiene este carácter, es claro en-
tonces que ésta no puede ejercer la acción constitucional de mérito y que
este motivo de improcedencia deriva de la ley en cita. Asimismo, si el pro-
movente también carece de facultades para representar al ente público, en
términos de lo dispuesto por la legislación ordinaria que lo rige y no hay
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motivo para presumirla, es evidente que no se surten los extremos del ar-
tículo 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria, que establece los me-
dios para acreditar la representación y capacidad de los promoventes; y de
ahí que también, por esta causa, surja la improcedencia de la vía de la pro-
pia ley. En estas condiciones, se actualiza la causal de improcedencia pre-
vista en la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria.

Reclamación 23/97. Diputados integrantes de la fracción parlamentaria
del Partido Acción Nacional de la LIX Legislatura del Estado de Chiapas.
23 de abril de 1997. Cinco votos. Ponente: Olga María del Carmen Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. No-
ta: esta tesis no es jurisprudencia.26

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA PARA

COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN CUANDO SE ALEGUEN

CUESTIONES CONSTITUCIONALES. Esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la tesis de jurisprudencia P./J. 98/99, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, pági-
na 703, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA

REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-

TICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES

A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”, estableció que si el control constitucional
busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos, en las relaciones de
las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica
que una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir con-
flictos entre dichos entes, debe analizarse todo tipo de violaciones a la
Constitución federal, sin importar sus características formales o su rela-
ción mediata o inmediata con la norma fundamental. Sin embargo, dicha
amplitud para ejercitar la acción de controversia constitucional no puede
llegar al extremo de considerarla como la vía idónea para controvertir los
fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o
administrativo, incluso cuando se aleguen cuestiones constitucionales, por-

que dichos tribunales, al dirimir conflictos que han sido sometidos a su co-

nocimiento, ejercen facultades de control jurisdiccional, razón por la cual
por este medio no puede plantearse la invalidez de una resolución dictada
en un juicio, pues ello lo haría un recurso o ulterior medio de defensa pa-

ra someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en el procedi-

miento natural, además de que en éste no se dirimen conflictos entre los
órganos, poderes o entes a que se refieren los artículos 105, fracción I, de
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la Constitución federal y 10 de la Ley Reglamentaria de la materia, sino
que tiene como objeto salvaguardar los intereses de los gobernados.

Controversia constitucional 16/99. Ayuntamiento del municipio de Her-
mosillo, Sonora. 8 de agosto de 2000. Once votos. Ponente: Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. El
Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy dos de octubre en cur-
so, aprobó, con el número 117/2000, la tesis jurisprudencial que antecede.
México, Distrito Federal, a dos de octubre de dos mil.27

Son causas de sobreseimiento:

a) Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda in-
terpuesta en contra de actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo
tratándose de normas generales.

b) Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna causa de
improcedencia.

c) Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demos-
trado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o
cuando no se probare la existencia de este último.

d) Cuando por convenio entre las partes haya dejado de existir el acto
materia de la controversia, sin que en ningún caso ese convenio
pueda recaer sobre normas generales.

XI. LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN

Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:
I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente

al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de
la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conoci-
miento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor
de los mismos;

II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la
controversia, y
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III. Tratándose de los conflictos de límites distintos de los previstos en
el artículo 73, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, de sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de
la norma general o de la realización del acto que los origine.

Los requisitos de la demanda son los siguientes:

a) La entidad, poder u órgano actor, su domicilio y el nombre y cargo
del funcionario que lo represente.

b) La entidad, poder u órgano demandado y su domicilio.
c) Las entidades, poderes u órganos terceros interesados, si los hubie-

ra, y sus domicilios.
d) La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en

su caso, el medio oficial en que se hubiere publicado.
e) Los preceptos constitucionales que, en su caso, se estimen violados.
f) La manifestación de los hechos o abstenciones que le consten al ac-

tor y que constituyan los antecedentes de la norma general o acto
cuya invalidez se demande.

g) Los conceptos de invalidez.

XII. LA INSTRUCCIÓN

Recibida la demanda, el presidente de la Suprema Corte designa mi-
nistro instructor a fin de que se ponga el proceso en estado de resolución.
El ministro instructor examinará si existen causales de improcedencia.

Admitida la demanda, se emplaza a la demandada para que la conteste
en el término de treinta días. El actor puede ampliar su demanda durante
el plazo de quince días. En caso de que la demanda, contestación, recon-
vención o ampliación sean oscuras o irregulares, se prevendrá a la parte
respectiva para que subsane las irregularidades detectadas.

Una vez transcurridos los plazos para contestar la demanda y, en su
caso, la ampliación o reconvención, se señalará fecha para una audiencia
de ofrecimiento y desahogo de pruebas.

La no contestación de la demanda hace presumir ciertos los hechos
que en la misma se hubieran señalado.

Se pueden ofrecer toda case de pruebas, excepto la de posiciones y
contrarias a derecho. Las pruebas deben ofrecerse y rendirse en la au-
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diencia respectiva, excepto la documental, la que podrá presentarse con
anterioridad. Las pruebas testimonial, pericial y de inspección ocular tie-
nen un desahogo especial. Abierta la audiencia de ofrecimiento y de-
sahogo de pruebas, se recibirán las pruebas y los alegatos por escrito. El
ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer.

Una vez concluida la audiencia, el ministro instructor someterá a con-
sideración del tribunal Pleno el proyecto de resolución.

XIII. LAS SENTENCIAS

Las controversias constitucionales pueden dar lugar a tres tipos de
sentencias:

a) De sobreseimiento. Declaran que, en virtud de una razón fáctica o
jurídica, la controversia es improcedente.

b) Estimatorias. Son aquellas en que la Corte estima que la norma ge-
neral o los actos reclamados en la controversia, en efecto atentan
contra la competencia del órgano o poder promovente y violan de
este modo la Constitución Política.

c) Desestimatorias. Éstas declaran explícitamente la constitucionali-
dad de la norma general o acto impugnado o, por lo menos, no lo
declaran inconstitucional, debido a que en la votación no se alcanzó
la mayoría requerida por la ley.28

En todos los casos, la Suprema Corte deberá suplir la deficiencia de la
demanda, contestación, alegatos o agravios.

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA AUTORI-

ZA A EXAMINAR EN SU CONJUNTO LA DEMANDA A FIN DE RESOLVER LA

CUESTIÓN EFECTIVAMENTE PLANTEADA, CORRIGIENDO LOS ERRORES QUE

SE ADVIERTAN. La amplia suplencia de la queja deficiente que se contem-
pla en el artículo 39 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, autoriza a la Suprema Corte a examinar en su conjunto la demanda
de controversia constitucional y corregir los errores que advierta, no sólo
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de los preceptos legales invocados, sino también de algunos datos que
puedan desprenderse de la misma demanda o de las pruebas ofrecidas por
las partes, en virtud de que, por la propia naturaleza de esta acción consti-
tucional, se pretende que la Suprema Corte de Justicia pueda examinar la
constitucionalidad de los actos impugnados superando, en lo posible, las
cuestiones procesales que lo impidan.

Controversia constitucional 2/98. Roberto Pedro Martínez Ortiz, en su
carácter de procurador general de justicia y representante legal del gobier-
no del estado de Oaxaca, contra el Ayuntamiento del municipio de Oaxaca
de Juárez, el presidente y el secretario municipal de dicho Ayuntamiento.
20 de octubre de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva
Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas
Caballero. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis
de noviembre en curso, aprobó, con el número 79/1998, la tesis jurispru-
dencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre
de mil novecientos noventa y ocho. Nota: la ejecutoria relativa a la contro-
versia constitucional 2/98 aparece publicada en el Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. VIII, noviembre de 1998, p.
316.29

Las sentencias deben contener:

a) Fijación de las normas generales o actos objeto de la controversia.
b) Preceptos que la fundamenten.
c) Consideraciones que la fundamenten.
d) Los alcances y efectos.
e) Puntos resolutivos.
f) En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar

una actuación.

Las sentencias podrán tener efectos generales cuando declaren inváli-
das disposiciones generales de los estados o de los municipios impugna-
das por la Federación; de los municipios, impugnadas por los estados, o
en el caso de los incisos c, h y k del artículo 105, siempre que se vote por
cuando menos por ocho ministros.

En el supuesto anterior, cuando no se alcancen los ocho votos, se de-
clarará desestimada la controversia. En los demás casos, la sentencia úni-
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camente tendrá efectos inter partes. La declaración de invalidez de la
sentencia no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal.

XIV. LOS RECURSOS

En la controversia constitucional proceden los recursos de: a) recla-
mación, y b) queja.

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE LA RE-

GULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-

CIA DE LA NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE MANERA RELEVANTE EL BIENES-

TAR DE LA PERSONA HUMANA SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS

DE PODER. El análisis sistemático del contenido de los preceptos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos revela que si bien
las controversias constitucionales se instituyeron como un medio de de-
fensa entre poderes y órganos de poder, entre sus fines incluye también de
manera relevante el bienestar de la persona humana que se encuentra bajo
el imperio de aquéllos. En efecto, el título primero consagra las garantías
individuales que constituyen una protección a los gobernados contra actos
arbitrarios de las autoridades, especialmente las previstas en los artículos
14 y 16, que garantizan el debido proceso y el ajuste del actuar estatal a la
competencia establecida en las leyes. Por su parte, los artículos 39, 40, 41
y 49 reconocen los principios de soberanía popular, forma de Estado fede-
ral, representativo y democrático, así como la división de poderes, fórmu-
las que persiguen evitar la concentración del poder en entes que no sirvan
y dimanen directamente del pueblo, al instituirse precisamente para su be-
neficio. Por su parte, los numerales 115 y 116 consagran el funcionamien-
to y las prerrogativas del municipio libre como base de la división territo-
rial y organización política y administrativa de los estados, regulando el
marco de sus relaciones jurídicas y políticas. Con base en este esquema,
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe salvaguardar, siempre
se encuentra latente e implícito el pueblo y sus integrantes, por constituir
el sentido y razón de ser de las partes orgánica y dogmática de la Constitu-
ción, lo que justifica ampliamente que los mecanismos de control consti-
tucional que previene, entre ellos las controversias constitucionales, deben
servir para salvaguardar el respeto pleno del orden primario, sin que pue-
da admitirse ninguna limitación que pudiera dar lugar a arbitrariedades
que, en esencia, irían en contra del pueblo soberano.
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Controversia constitucional 31/97. Ayuntamiento de Temixco, More-
los. 9 de agosto de 1999. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Vicente
Aguinaco Alemán. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Hum-
berto Suárez Camacho. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada
el siete de septiembre del año en curso, aprobó, con el número 101/1999,
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de
septiembre de mil novecientos noventa y nueve.30

SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y CA-

RACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, aunque
con características muy particulares, participa de la naturaleza de las me-
didas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación
de un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en pri-
mer lugar, tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio,
asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés
de que se trate, para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho
del actor pueda ser ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar,
tiende a prevenir un daño trascendente que pudiera ocasionarse a las par-
tes, en tanto se resuelve el juicio principal. Por lo que se refiere a sus ca-
racterísticas especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley Re-
glamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución
federal se desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a petición de
parte y podrá ser decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva;
b) no podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera plan-
teado respecto de normas generales; c) no podrá concederse cuando se
pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente
a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudie-
ra obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser modificado o
revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y e)

para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y carac-
terísticas particulares de la controversia constitucional. Por tanto, salvo los
casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la Ley Reglamentaria
de la materia para el otorgamiento de la suspensión en una controversia
constitucional, ésta deberá concederse cuando así proceda, pues de otra
forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que desnaturalizaría
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por completo la suspensión en este medio de control constitucional, pri-
vándola de eficacia.

Recurso de reclamación 71/2005, derivado del incidente de suspensión
de la controversia constitucional 106/2004. Poder Legislativo del Estado de
Morelos. 20 de abril de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N.
Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia
Rojas Zamudio.31

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. NO ESTÁN LEGITIMADOS

PARA PROMOVER CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. Conforme al ar-
tículo 105, fracción I, de la Constitución general de la República, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las controversias consti-
tucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral,
se susciten entre dos o más niveles de gobierno (Federación, estado o mu-
nicipio) o entre dos o más poderes, sobre la constitucionalidad de los actos
o disposiciones generales emitidas por una entidad, poder u órgano, cuan-
do la cuestión debatida se refiera a la distribución o invasión de competen-
cias; por otra parte, la fracción I del artículo 10 de la Ley Reglamentaria
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución, establece que
tendrá el carácter de parte actora en las controversias constitucionales, la
entidad, poder u órgano que promueva la controversia. De dichas disposi-
ciones se advierte que no todo órgano público podrá acudir a este meca-
nismo de control constitucional, ni cualquier acto podrá ser materia de im-
pugnación, ya que en estos procedimientos constitucionales se tiende a
preservar, esencialmente, la distribución de competencias entre los dife-
rentes niveles de gobierno. Por tanto, acorde con la propia naturaleza de
estas acciones y de los fines que se persiguen, los organismos públicos
descentralizados carecen de legitimación para promover controversias
constitucionales, pues aunque forman parte de la administración pública
en cuanto atienden con sus propios recursos necesidades colectivas, son
entes distintos al Poder Ejecutivo al no tener por objeto el despacho de los
negocios relacionados con las atribuciones de este poder.

Recurso de reclamación relativo a la controversia constitucional 23/97.
Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado
de la Zona Metropolitana del Estado de Jalisco. 13 de mayo de 1998. Cin-
co votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Ro-
jas Caballero.32
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ca, febrero de 2000, t. XI, p. 284.



XV. CONCLUSIONES

Es importante destacar que la reforma constitucional de 1994 es un
parteaguas en la vida política y constitucional en México, cuyos objeti-
vos principales fueron: convertir a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en un verdadero tribunal de constitucionalidad y consolidar al Poder
Judicial de la Federación como un órgano político de mayor peso para
actuar de modo diverso al Poder Legislativo y Ejecutivo. La reforma de-
ja tras de sí las tareas administrativas que anteriormente realizaba la Su-
prema Corte a un nuevo organismo, el Consejo de la Judicatura Federal,
creado como un órgano de administración y el cual tiene como principa-
les tareas el nombramiento de jueces y magistrados, así como sus sancio-
nes, dejando la tarea principal a nuestro máximo tribunal: todos aquellos
procesos constitucionales en que se vea quebrantado el orden jurídico
constitucional y con ello la contravención de nuestra carta magna.

Con dicha reforma se posibilita que las sentencias de nuestro máximo
tribunal tengan efectos erga omnes, algo sumamente novedoso, por el
hecho de que sus efectos sean generales, además de que se crea un nuevo
proceso constitucional: las acciones de inconstitucionalidad; se revitali-
za a las controversias constitucionales, que ya existían desde 1824, y que
en otros países se denominan conflictos de competencia y de atribucio-
nes entre órganos, poderes y atribuciones del Estado. En dicho medio de
control de constitucionalidad se plantean conflictos de manera horizontal
y vertical y los órganos legitimados son los órganos del Estado, pero que
hasta antes de 1994 permanecieron en las sombras debido a la falta de re-
glamentación, aspecto subsanado en 1995 al emitirse una Ley Reglamen-
taria. Con todo esto se fortalece de manera plena al Poder Judicial de la
Federación, y lo que antes se resolvía de manera política, hoy se resuelve
en la vía jurisdiccional, dando paso a una nueva etapa en la consolida-
ción de nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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